
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 
 
Proceso: Verbal RCA 
Radicado: 2023-00028 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18 de septiembre de 2023 En la fecha 
se deja constancia que la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A.se 
notificó personalmente, contestando en tiempo la demanda a través de 
apoderado judicial formulado excepciones de mérito.  
 
Por otro lado, frente a la demandada EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 
concurrió al proceso a través de apoderado judicial contestando la 
demanda formulando excepciones de mérito sin que presentaran 
diligencias de notificación previas 
 
Finalmente, frente al demandado BANCO DE OCCIDENTE S.A. no se 
ha notificado ni ha concurrido al proceso, por lo que no se ha integrado 
el contradictorio. 
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